
 
 

 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DE CAUCASIA 
Veintiséis (26) de mayo del dos mil veintidós (2022) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05154311200120190000800 
Decisión: Señala fecha para remate 

 

De cara a la solicitud que hace la apoderada de la sociedad ejecutante, por darse 

los presupuestos de ley, se dispone fijar el día veintiuno (21) de julio del dos mil 

veintidós (2022), a las dos de la tarde (2:00PM),  como fecha para la diligencia de 

remate de los bienes inmuebles con matrículas inmobiliarias 015-15145, 015-

53446 y 015-20347 de la oficina de registro de instrumentos públicos de la 

localidad. 

 

Por lo anterior, se advierte que la licitación durará por lo menos una hora, siendo 

postura admisible la que cubra el 70% de los avalúos, previa consignación del 40% 

del mismo para hacer postura. Líbrese el aviso conforme el art. 450 del CGP., y 

háganse la publicación del caso por la parte interesada, en un periódico de amplia 

circulación nacional, en día domingo. 

 

Por secretaría, publíquese en el micrositio del juzgado en la página de la Rama 

Judicial, el aviso de remate para lo de sus fines. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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